
Babahoyo, 04 de junio de 2018 

Señor: 

Rafael Higinio Cáceres Sánchez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE CAMIONETA MIXTA 

RIO CHILINTOMO “CHILINCARGASA S.A.” 

Cuidad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy hemos procedido 

a realiza la siguiente transferencia de acciones en la COMPAÑÍA DE 

CAMIONETA MIXTA RIO CHILINTOMO “CHILINCARGASA S.A.” con 

expediente N” 710127, a usted antemano digo y solicito. 

Que el Sr. Rafael Higinio Cáceres Sánchez portador de la cédula de ciudadanía 

N* 180206972-2 de Nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 4 acciones ordinarias y 

normativas de $1.00 dólares de los Estados Unidos de América, a favor del Sr. 

Ofelio Rufino Vera Ramos con número de cédula de ciudadanía 120211834-3 de 

nacionalidad Ecuatoriana. 

Lil Quiles” de.o- (a 
    

Rafael Higinio Cáceres Sánchez “Ofelió Rufino Vera Ramos 

CEDENTE CESIONARIO 

— ibn Vía 
Vilma Elizabeth Díaz Zambrano 

CONYUGE
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